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ORDENANZA Nº 25543

Artículo 1º.- Convalídase el convenio firmado entre Departamento Ejecutivo y el Instituto Nacional
de Tecnología Industrial (INTI), cuyo texto forma parte de la presente como Anexo I,  por la cual el
Municipio  cede  el  uso  y  explotación  de  un  predio  de  5.000  metros  cuadrados  de  la  parcela
denominada catastralmente como: Circunscripción IV – Sección S – Quinta 8.

Artículo  2º.-  Autorízase  al  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Industrial  (INTI)  a  desarrollar  las
actividades  de  investigación,  desarrollo  e  innovación,  asistencia  técnica,  capacitación,  ensayos,
análisis y calibración en la parcela indicada en el Artículo 1º.

Artículo 3º.- El permiso se otorga por el término de cinco (5) años, a título gratuito, con carácter
precario,  siendo prorrogable  automáticamente,  salvo  manifestación  en contrario  cursada  en forma
fehaciente por cualquiera de las partes con una antelación no menor a treinta (30) días. 

Artículo  4º.-  Autorízase  al  Departamento  Ejecutivo  a  ejercer  la  administración  de  la  presente,
pudiendo  disponer la revocación de la autorización otorgada en cualquier tiempo y en base a decisión
fundada, sin que ello genere a la permisionaria derecho de resarcimiento alguno por tal circunstancia.

Artículo 5º.- Comuníquese, etc.-

Pérez                   Sanchez Herrero
Consoli Montenegro
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